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OPOSICaONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO i

RESOLUCION de La Dirección General de Plazas y Pro 
viudas Africanas por la que se anunda concurso para 
proveer la plaza de Fiscal, vacante en el Juzgado Mu- 
nidpal de la Provincia de Sahara.

Vacante en el Juzgácio Municipal de la Provincia de Sahara 
la plaza de Fiscal, se anuncia su provisión a concurso entre 
Fiscales municipales o comarcales, en situación de actividad, 
que no hayan cumplido la edad de cincuenta años el día en 
que . termine el plazo de presentación de instancias.

, La expresada plaza está dotada en el vigente presupuesto de la 
Provincia, por tolos los conceptos, incluidas las tasas judicia
les, con los emolumentos globales de 214.200 pesetas anuales, 
dos pagas extraordinarias ai año del sueldo base y la Ayuda Fa
miliar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado, deberán dirigirse al excelentísimo señor Direc
tor general de Plazas y Provincias Africanas—^Presidencia del 
Gobierno—, por conducto reglamentario al Ministerio de Jus
ticia, que las remitirá a la citada Dirección General informando 
sobre cada uno de los concursantes si es o no destinadle.

El plazo de presentación de instancias será ei de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Kstado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) ■ Cei’tificado médico oficial acreditativo de que el so

licitante no padece lesión de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación 
acentuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o 
temperamental; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que alegue.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendjrá 
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria 
en la Península, en la forma que determinan las disposiciones 
legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje .de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias/ serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

lia Presidencia del Gobierno, apreciando* libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente,

Madrid, 21 de marzo de 1964.—^El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme; Luis Carrero.

RESOLUCION de la Direcdón General de Plazas y Pro 
viudas Africanas por la que se anunda concurso para 
proveer la plaza de Oficial, vacante en el Juzgado Mu~ 
nidpal de la Provincia de Sahara.

“ Vacante en el Juzgado Municipal de la Provincia de Sahara 
la plaza de Oficial, se anuncia su provisión a concurso entre 
Oficiales de Juzgado Municipal, en situación de actividad, que 
no hayan curñplido la edad de cuarenta años el día en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada en el vigente presupuesto 
de la provincia por todos los conceptos, incluidas las tasas ju
diciales, con los emolumentos globales de ciento doce mil sete
cientas veintiséis pesetas anuales, dos pagas extraordinarias al 
año del sueldo base y la Ayuda Familiar correspondiente.

. Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado, deberán dirigirse al excelentísimo señor Director ge
neral de Plazas y Provincias Africanas—^Presidencia del Gobier
no—, por conducto reglamentario al Ministerio de Justicia, que 
las remitirá a la citada Dirección General informando sobre 
cada uno de los concursantes si es o no destináble.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificado de nacimiento, legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
c) Certificado médico oficial acreditativo de que el solici

tante no padece lesión de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad síquica de tipo caracterológico o tempe
ramental; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen

Él hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá 
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria 
en la Península, en la forma que determinan las disposiciones 
legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para ei funcionario como para los familiares a su cargo, con 
sujeción a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente ios mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente. -

Madrid, 21 de marzo de 1964.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Confcame; Luis Carrero.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de'marzo de 1964 por la que se dedara de
siertas las oposiciones a la cátedra de ^Historia de las 
Religiones)} de la Facultad de Filosofía y Letras de la 

' Ujiiversidad de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las 

oposiciones celebradas para la provisión en propiedad de la cá
tedra ée «Historia de las Religiones» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Madrid, convocadas por Orden 
de 10 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 19 
de diciembre siguiente), así como la actuación del Tribunal juz
gador, que ha sido ajustada al Reglamento de oposiciones a cá
tedras de Universidad de 25 de junio de 1931 y Orden de 30 de 
septiembre de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, ha resuelto declarar desierta la provisión 
de la mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. sr. Director general de Enseñanza lUhivérsitaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1964 por la que se elimina la 
plaza de Profesores de entrada de ^Modelado y vacia
do)) de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de entre las anunciadas a provisión por concurso de 
traslados por Orden de 26 de febrero de 1964. *

limo. Sr.: Anunciada por Orden ministerial de 26 de febrero 
último la provisión, por el tumo de concursos die traslado, entre 
otras, de una vacante de Profesor de entrada de «Modelado y 
Vaciado» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Almería, y habiéndose dispuesto por otra Orden ministerial 
de igual fecha la aplicación de dicha dotación vacante a la en
señanza de «Matemáticas»,


